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NOTA INFORMATIVA SOBRE LA FECHA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN EN EL 
CONCURSO ESPECÍFICO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 08 DE MAYO DE 2026, DE LA SUBSECRETARÍA 

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO (BOE DE 21 DE MAYO DE 2026) 

 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el concurso de provisión de puestos de 
trabajo de personal funcionario, convocado por Resolución de 08 de mayo de 2026, de la Subsecretaría del 
Ministerio de Industria y Turismo (BOE de 21 de mayo),  
 
Se acuerda, de conformidad con lo establecido en la base Octava.3, publicar la fecha de la constitución de la 
Comisión de Valoración para la valoración de los méritos específicos de los participantes en el concurso 
específico. 
 
La fecha de reunión de la Comisión de Valoración está prevista para el próximo día 7 de julio de 2026 a las 
10:00.   
 
De conformidad con lo establecido en la base Novena, con el fin de informar a los diferentes candidatos y 
candidatas, la Comisión de valoración publicará en la página web del Organismo los listados provisionales de 
valoración de los méritos para cada puesto. En dichos listados se establecerá un periodo de alegaciones de 
cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación. 
 
En consecuencia, de acuerdo con la base Octava.3, tanto la renuncia parcial a uno o varios puestos concretos 
de la solicitud como el desistimiento de la solicitud, que implica el desistimiento de la totalidad de los puestos 
solicitados, se admitirán hasta dos días antes de la fecha de publicación de los listados provisionales de 
valoración de méritos.  
 
Los listados provisionales de valoración de los méritos para cada puesto se publicarán el día 09 de julio en  la 
página web de este Organismo: 
 
https://www.tourspain.es/es/trabaja-con-nosotros/ 
 
 
Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación, 
para presentar alegaciones a las listas provisionales. 
 
 
   

      Madrid, 26 de junio de 2026  
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